RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000031, Ent. N° 6823/14)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Fianzas (Dirección General de Casinos), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 6/2012, cuyo objeto es la “Adquisición de 950 sillas para máquinas de azar”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de enero de 2013, resolvió cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de U$S 336.425 impuestos incluidos, derivados de la adjudicación del Llamado; 
2) que en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, el Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de U$S 257.991,50 derivado de la ampliación de la Licitación Pública de referencia; 
3) que con posterioridad, en Sesión de fecha 8 de octubre de 2014, este Tribunal resolvió cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 1:000.000 para gastos y fletes derivados de la Licitación de referencia; 
4) que en la oportunidad la Administración remite nota de fecha 5 de noviembre de 2014, de la que surge que el monto a intervenir para gastos y fletes era de $ 1:100.000, conforme con el Proyecto de Resolución obrante en el expediente; 
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante, en virtud de que efectivamente surge del Proyecto de Resolución oportunamente remitido que el monto del complemento es de $ 1:100.000; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 8 de octubre de 2014; 

2) Previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 1:100.000 para gastos y fletes derivados de la Licitación de referencia, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Asimismo,  cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
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